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Año............................ 400 pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre. . . . 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRAGI^PROVINGIAL
Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y sanidad pecuaria

- CIRCULAR NÚM. 20-73

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da agalaxia contagiosa en el ganado 
lanar del término municipal de Ca
breros del Monte, y que fue declarada 
oficialmente con fecha 31 de octubre 
de 1972.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 16 de marzo de 1973. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.
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CIRCULAR NUM. 27-73

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da agalaxia contagiosa, en el ganado 
lanar del término municipal de Vi
llabrágima, y que fue declarada ofi
cialmente con fecha 12 de septiem
bre de 1972.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 16 de marzo de 1973. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

DIPUTACION PROVINCIAL

Devolución de fianza
Laudo lauan-pHiimiieinlto a Jo diBp.uesto 

en el iair!tíiciuíl)O 83 dteil Regkumemto de 
Conltiratación de las Conpiomacionies 
LoiciaJles., medjianfe el pir-esieante a.nu.íK',io 
se baee pnblieo que via a procedeirse 
a Ila idevoiluiciión' de lia frunza, 'iniipiiiiesitla 
per den SlriaiiO Safefcre Sasibre, para 
responfiler de liais obras de nueive firme 
-asfâiltiicio fiel Grupe die Peñafiel.

Durainlte ell pliaze de quinoe diais, a 
cenfar dial siguJonJe a la publicación 
de este laniuncid en el "Beleitin Oficial” 
de la provinicia, podrán presentar re- 
ciaimiaciones quienes oreyeren tener 
algún dieretche exigible al adjudiiicata- 
irilo por razón del contrato gar-anti- 
zade.

VailtodioliíidfiMTifliiMi»»«9arzo de 1973.— 
El f^á^MiSWEáp JidéB ' >uis Mosquera

^Pago duendo
1.314—1-076 

Plnt/^^r 1

Delegación Provincial del Ministerio 
de industria

A los efectos previstos en los De
cretos 2617-2619/1966, de 20 de oc

tubre, se abre información pública 
sobre la siguiente petición:

Empresa: «Saltos del Sil, S. A.» 
T-463.

Inversión: 71.000.000 de pesetas.

Objeto: Ampliación de la Subesta
ción de Tordesillas, Primera etapa: 
Instalación de dos nuevas salidas de 
línea a 220 KV., para conectar la 
instalación existente con la central 
de Ricobayo, de Iberduero, y la Sub
estación de La Olma, en Valladolid, 
de Iberduero. Montaje de dos bancos 
de transformación 220/45 KV. de 
20 MVA., y un juego doble de barras 
a esta tensión, de las que serán equi
padas ocho de ellas con destino a 
Medina del Campo, Valladolid, Ren
fe, Toro y Confederación Llidrográfi- 
ca del Duero. Dos campos de línea 
a 45 KV., para el montaje de dos 
transformadores de 3 MVA. 45/1358 
KV. Doble juego de barras a 13,8 
KV., del que partirán cinco líneas 
denominadas Matilla, Circunvalación 
Sur, Rural Sur y Torrecilla, más una 
de reserva. Segunda etapa: Instala
ción de un segundo juego de barras 
a 220 KV. con interruptor de aco
plamiento y salida de línea, para ali
mentar directamente la Subestación 
de Majadahonda a través de Otero. 
Tercera etapa: Doble juego de barras, 
a 380 Ky., Con interruptor de aco
plamiento para permitir la intercone
xión de la línea transformada a 380 
KV. Tordesillas-Majadahonda, y la.
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transformada también a 380 KV. 
Tordesillas La Mudarra, así como las 
posibles entradas a esta tensión de la 
línea de Villarino y la transformada 
procedente del Noroeste.

Se solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de 
utilidad pública. Cuantas personas o 
entidades puedan considerarse afec
tadas por la construcción de la insta
lación que se cita, pueden presentar 
en estas oficinas, calle Alcalleres, 
número 1, y en el plazo de 30 días, 
los escritos que consideren oportu
nos en defensa de sus derechos.

delación de propietarios afectados

Don Manuel Soler Dueñas, Argen- 
sola, n.*" 22, Madrid.

Valladolid, 20 de febrero de 1973. 
El delegado provincial, Fernando 
Junco Esteban.

vi->3 908-..077

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Don Emiliano Revilla Sanz, alcalde 
presidente del Ayuntamiento de Ol
vega (Soria), solicita la autorización 
correspondiente para la concesión de 
un aprovechamiento de 52 litros por 
segundo de aguas derivadas del arro
yo Majadilla, en los términos munici
pales de Olvega y Cueva de Agreda 
(Soria), con destino al abastecimiénto 
de Olvega.

INFORMACION PUBLICA

Las obras que comprende el pro
yecto son las siguientes:

a) Captación de 52 litros por se
gundo del arroyo Majadillas, afluente 
del río Araviana, mediante la cons
trucción de un azud, arqueta de cap
tación, filtro y aforador.

b) Conducción desde el punto de 
captación hasta el depósito regulador 
de Olvega, con una longitud total 
de 14.235 metros, empleando tubería 
de amianto cemento, diámetro 250 
milímetros y presiones 2,5, 5) 7)5> 
10 y 12,5 atmósferas de trabajo.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las dispo

siciones vigentes en la materia, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) días 
naturales contado a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, pue
dan formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes los que se consi
deren perjudicados con las obras rese
ñadas, ante esta Comisaría de Aguas 
(Muro, 5, Valladolid), hallándose ex
puesto el proyecto para su examen, 
durante el mismo período de tiempo, 
en estas oficinas, en horas hábiles de 
despacho, haciéndose constar que no 
tendrán fuerza ni valor alguno los 
escritos reclamación que se formulen 
fuera del plazo o no figuren reinte
grados conforme a la vigente Ley del 
Timbre.

Valladolid, 29 de septiembre de 
1972.—El comisario jefe de Aguas, 
Manuel Jiménez Espuelas.

1.235 — 1.078 

éœ- 
Instituto Nacional de Reforma 

y Desarrollo Agrario

Comisión Local de Ramiro

AVISO

Acordada por Decreto de 23 de 
marzo de 1972 {Boletín Oficial del 
Estado n.° 93 de J8-4-72), la concen
tración parcelaria de la zona de Rami
ro (Valladolid), se hace público en 
cumplimiento de lo establecido en 
las disposiciones vigentes, que ha 
quedado constituida la Comisión Lo
cal de dicha zona, con las facultades 
que la asigna la Ley de Reforma y 
desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973.

Dicha Comisión Local ha quedado 
constituida por;

Presidente: Don Victor-Manuel 
Sanz Pérez, juez de I.^ instancia e 
instrucción de Medina del Campo 
(Valladolid).

Vicepresidente: Don Alvaro Cubi
llo de Merlo, jefe provincial del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario en Valladolid.

Vocales: Señor registrador de la 
Propiedad de Olmedo (Valladolid).

Señor notario de Olmedo (Valla
dolid).

Don Julio Ruiz González, ingeniero 
de la Jefatura Provincial del IRYDA, 
en Valladolid.

Señor alcalde-presidente del Ayun
tamiento de Ramiro (Valladolid).

Señor jefe de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos de 
Ramiro (Valladolid).

Representante de los mayores apor
tantes de bienes a la concentración, 
don Aurelio González González.

Representante de los medianos 
aportante de bienes a la concentra
ción, don Andrés Martín Martín.

Representante de los menores apor
tantes de bienes a la concentración, 
don Isabelino Colorado Yagüe.

Secretario: Don Fernando Herrero 
Batalla, letrado del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario, en 
Valladolid.

^Ramiro, I de marzo de 1973.—El 
presidente de la- Comisión Local, 
Víqtor-Manuel Sanz Pérez.
f 1.074—1.079

ADMINISIRAGION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Devolución de fianza

ANUNCIO

Haib Liendo soLc ftado don Anitwiiio 
García Mena, Ia devoHución de la fian
za definitiva de 68.956 pesetas, que, 
en su día, constituyó pana mespondor 
de las obd iigaciomes corn espondienitíes 
como, adjudicabanio de las obras de 
consbmcción de 147 sepulturas en el 
cuadro 9 duplicado del Cementorio 
municipal, de esta ciudad

Lo que se hace público pana general 
corno cimienibo y en oumplim iento del 
artículo 88 del vigente Reglamento de 
Oontnatación de las Corporación^. Lo
cales, a fin de que, en el plazo de 
quince días hábiles, a contar del si
guiente al de la publiicaoión de este 
anuncio en di “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan presentar reclama-
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cdioinie&, en el Ayonitaimiemto ' quienes' 
ereiyeriein: iteneir aûgàn. idtemechiO’ exigible 
por Tiazión del oonttmart» garaaiftiaado.

Vialladiolids S^die^mairzo de 1973—El 
alicialde, 'Ànitolio 4e' Sarntiago y Jua-

1-363—1.080

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por atiuierdo del Ayiinitamieimto Ple
nos eo sesión del 27 de ifebrero de 
1973, lue lapifoibada la ordenaOiza de 
cootiriboicionies especiales por ila rea- 
ilizacioLi de la obra que a cootinuiaúción 
se íexpresa:

Instialaleióin, de aluimibaiaido' público' en 
la calle Calvo Sodeloi.

'La referida ordeimanizia se halla ex
puesta al público», durante un pdazo» 
de 'quioee días, en la Administración 
de 'Rentas y Exacciones de 'este Exce
lentísimo Aiyunitlaimieinrtio, en donde po
drán' ser examinadas, en boras' de ofi
cina, pudiienido fo,rmularse en igual 
plazo icuiantas reclamaciones se esltli- 
men pertinentes contra la mismla.

Lo que se baoe público para gene
ral 'oonocimiento.

Valladolid, 12 de marzo de 1973.— 
El aloaldie, Antolín de Santiago y 
Juiárez.’

1.342—1.081

25<^ ALA'EJiOS

En la Secretaria 'de este Ayunta

»-*MB«erj«s ; *1^0 
A ni.^Sl^'Í9 Mdiítte
Pago dnorido
PiasÁ^O “

miento y por espalcio de quince días, 
para oír redlamiaciones, se encuentcnan 
expuestos al público los padrones de 
contribuyentes sujetos al pago de los 
limpuestos, en 01 año 1973, de desagüe 
de canalones, esOaparates y letreros, 
plenos, caballerías, carruajes, bicicle
tas y servicio de alciantariUado.

e marzo de 1973.—El 
¡Mjangas.

1.304—1.082

S DE MEDINA

Ej'ecuttando acuerdo 'de este Ayunta- 
'miento, se hace saber que desde el día 
siguiente al en que iaparezca inserto 
este 'anuncio en el “Boletín Oficial” 

de la provincia -y durante los diez 
hábiles siguientes, se admiten propo
siciones para la subasta ál o!bjeto de 
adjudicar el aprov'echiaimiiento dé pias- 
tos de variate fincas de biien:es de Pro
pios, con arreglo al pliego de condi
ciones jurídicas y econiómlco-iadmiois- 
trativas que obran en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, aptrobadas en Bra- 
hojos de Medina, a 1 'de marzo 
de 1973.

'La 'apertura de pliegos se verificará 
oicho 'días después, a las dOce horas, 
■en iel Salón de Actos de este Ayunta
miento, las cuales podrán presentairse, 
en la Seoretaada m,unácip'al, de acuer- 
'do con el 'modelo' adjunto y con arre
glo' al Reglam'ento de 'Contratación.

El tipo ide licitación es de treinta y 
cinco m'il pesetas al alza. La fiianaa 
provisional asciende a mil cincuenta 
pesetas y la definitiva será dei cinco 
por ciento del importe del remate.

Brah'Oijos ¡de Medina, 13 de marzo 
de 1973—«El alcaide, José Gutiérrez.

Modelo de-proposición

Don.,., mayor de edad, que habita 
en..., provincia de... calle y número, 
con Garnet de Identidad núm'ero..., 
expedido 'el..., en nombre propio (o 
nombre 'y representación de ...), ente
rado' 'del lanuncio publicado en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, núm'e
ro..., do fecha... y de las condiciones 
'que 'exigen para tornar parte en la su
basta 'de aprovechamiento de..., ofre
ce por el remate la cantidad de... (en

|(Lugar:,^. décha y ríi|ma).

búnoo josfido i 1.328—1.083

* '„„EUXaMWLLO
Rendidas las 'cuentas 'municipales' 

del p¡resupuesto ordinario, de Admi
nistración 'del Patrim'onio, de valores 
independientes y auxiliares, así como 
las cuentas 'de cau'dales, todas ellas 
correspondiienltes ai 'ej'ercidio 'de 1972, 
se 'encuentran expuestas al público, en, 
la Secretaría de ¡este Ayuntamiento', 
P'or espacio' de quinice días hábiles y 
ocho» más, a fin, de que, durante 'dicho 
plazo, puedan formular las 'Observa- 
cionies y rep;aroS', 'de 'acuerdo' con lo 

dispuesto' len el artículo' 790 de la Ley 
defiRégimen; Loicalr

El Gampillo, 16 de, marzo de 1973. 
El. 'álcialde, •Celestino ¡Martín.

/^0^i-361—1.084

'OANALEJAS DE 'PEÑAFIEL'

Se 'enCuientran, de manifiesto al pú
blico, ien la Secretaría, por lespiacio de 
quinice 'días', los 'Siguientes padrones 
'de arbitriote :

Die 'rústica, urbana, caniálones', to- 
daj'C y arrastre, tránsito'' de animales y 
'd impuesto de vehículos do motor 
de 1973.

Canalejias de Peñafiiél, 12 'de marzo 
'die 1973 •—^^EÏ "iái'cálde, José de la 
Fuente. . '

1.329—1.085

GÁSAS0EA:.t>E ARION

'Rendidas las cuentas generales del 
piresupuesto ordinario, la de Ad'minls- 
tracá'ón del Patrim'onio y la de valores 
independientes y auxiliares 'del p're- 
'supuesto, corretep'ondioxates al ejeari- 
'cio 'de 1972, quedan 'expuestas al pú
blico, 'en la Secretaría 'del AyUnta- 
miento', len ;unión do justificantes y el 
dictamen 'de la Comisión coirrespon- 
'diente, poir 'el plazo de quince días, 
iduraote los cuales y oicho días más, 
podrán 'formularse por ■escrito, los ire-. 
pairos u ohsieirivaiaiioinieB pertinentes.
."^Casasola dO Arión, -17 de marzo do 

1973-—®l 'alcalde '(ilegible).

1.362—1.086 
i . /T^CASTiRQDEZA

Aprobada por la Coitporación' mu
nicipal la ordenanza fiscal de contri
buciones especiales, para las obras de 
pavimientación 'de calles 'y plaizate, se 
■encuentra 'expuesta al público, en la 
Secretaría do este Ayuntamiento, por 
espalcio do quinice días hábiles, duran
te los cuáles podrán los interesados 
legítimos presentár las reclamaciones 
oportunas, de acuerdo' con la vigente 
Ley de Régimen Local y SU'S Rogla- 
mentos.

'Castrodeza, 12 de marzo de 1973.— 
El alcalde, Luite 'Pérez González.

1.340—1.087

Ibo
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VILORIA DEL HENAR

Acogiónidose a la reducción, de piia- 
zos que señala eft viigentbe Reglameinito 
de Coinitoatlalcidin. de las Corperacioines 
Loioales, y .transcurridos diez días 
hábiles, contados desde el siguiente, 
también hábil, ál en que aparezca es
te anuinicio en el “Boletn Ofieial” de 
esta provincia, a das doce 'horas, en el 
Salón de Actos de este Ayuntamiento, 
se celebrará da suibasta paia el apro
vechamientos de 404 chopos madera
bles.

Precio base de licitación: 218.880 
pesetas.

Fianza provisonal: 10.500 pesie- 
tas.

Admisión de piiegos: Hasta las tre
ce treinta horas del día anterior hábil.

Pliego de condiciones:. El eco- 
nóm ico-adm inistir at ivo y facultativo 
aproibado por la Corporación paia es
te acto.

Nota.—De quedar desierta esta su
basta, tendrá lugar una segunda a los 
ocho días hábiles, en las mismas con
diciones y bajo el mismo tipo de ta
sación.

Viloria del Henar, 16 de marzo de 
Fidel de Frutos.

1.332—1.088
»" ■ Yff^T—ET^alc af &Anur*’-»o ríel
Peyó ó/fCAdii-l
Ptas.MPvFLfcAÍ

RACIMA

Anuncio de subasta

Aprobados por este Ayuntamiento 
tos pliegos de condiciones económico- 
administrativas que han de servir de 
base en las subastas para el apro.ve- 
chamiento de los pastos de las prade
ras propiedad de este Ayuntamiento, 
quedan ¡expuestos ál público, en la 
Secretaría del Ayurrtamiiento, por es- 
pactio de ocho días, a los efectos de 
examœ y redamiaciones, de coníor- 
midad con el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de enero 
de 1953.

Con el fin de proceder al arriendo 
de los pastos con. la máxima urgencia, 
de no presen tarso reclam aciones con
tra tíos pliegos de condicion'es, durante 
los veinte días hábiles siguientes, se 
podrán pres'entar las licitaciones para 

tornar parte en las subastas, conforme 
al artículo 25 del citado .Reglamento..

Son objeto de subasta

i .° I.OS pastos de las praderas 11a- 
mad.as de Villa (Villares y Aguacha
les). Tipo de licitación.: 295.000 
pesetas

2 .° Los pastos de Manga, Era. de la 
Vega y Hoyos de líos Gitanos. Tipo de 
licitación.: 18.000 pesetas.

3 .“ Los pastos de Era de la Vega 
y Hoyos. Tipo de .licitación : 18.000 
pesetas.

La apertura de las plicas se reali
zará a las dOce 'horas del día siguiente 
hábil a la terminación del plazo de 
presentación dé pOiloas.

De quedar desierta algunia de estas 
primeras subastas, se celebrará una 
segunda subasta, pasados veinte dí'as 
hábiles, sin más anuncio.

VUlæà^iià, “15 de’inarzo de 1973. 
El alcalde’, Félix Garrote.

J 1-335—1-089

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO i 

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado-juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, número 30 de 
1972, en período de ejecución, de 
sentencia a instancia de Banco de 
Bilbao, S. A., representada por el pro
curador don José María Stampa Fe
rrer, contra don Florencio Antón 
Coco, con domicilio desconocido, 
sobre reclamación de cantidad, en 
los que a instancia de la parte ejecu
tante se saca a la venta en pública 
subasta por segunda vez, y término 
de veinte días, la vivienda embarga
da, cuya descripción es como sigue:

«Urbana: Vivienda señalada con la 
letra C, número 9, de orden en la 
planta segunda, de la casa en esta 

ciudad, en la calle Puente Colgante, 
número 24; ocupa una superficie 
de 7Ó metros cuadrados; consta de 
varias habitaciones y servicios y lin
da; por su frente, con pasillo, caja de 
escalera y piso letra B, de esta misma 
planta; derecha, entrando, con piso 
letra D; izquierda, con calle Puente 
Colgante y Magallanes, y fondo, calle 
de Magallanes. Forma parte por divi
sión horizontal de la finca 5^-934) y 
tiene asignada una cuota del 1,96 °lo- 
Inscrita al tomo 1.353 del archivo, 
libro 662, folio 148, finca núme
ro 56.952, 1.^ Valorada en cuatro
cientas cincuenta mil pesetas.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado, el día veinticinco de abril 
próximo, a las once de la mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 de la ta
sación, y para tomar parte en ella, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente una cantidad igual, por lo 
menos, al lO por 100 del tipo de su
basta, sin cuyo requisitos no serán 
admitidos, ni tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo.

Se advierte a los licitadores que 
los títulos de propiedad y las certifi
caciones de cargas del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secreta
ría y que las cargas anteriores y pre
ferentes si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Valladolid, a trece de 
marzo de mil novecientos setenta y 

' tres.—^José María Alvarez Terrón.-El 
secretario, Felipe Moreno Mora.

- 1.348—1-090

VALLADOL-ID—NUMERO 1 ‘

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado-juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Llago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo con el nú
mero 354 de 1971, a instancia de 
«Empresa Cabrero, S. L.,» represen-
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tada por el procurador don Vicente 
Arranz Pascual, contra don Francisco 
Manso Sánchez, sobre reclamación 
de cantidades, en el que en período 
de ejecución de sentencia y a instan
cia de la parte ejecutante se saca a 
la venta en pública subasta por pri
mera vez y con veinte días de ante
lación al señalado, las fincas embar
gadas, sitas en término municipal de 
Iscar, cuya definición es la siguiente:

I. Tierra al pago de los Arrompi
dos, de 35 áreas y 37 centiáreas. Lin
da Este, Julia Sánchez; Sur, herederos 
de Víctor Sánchez; Oeste, Andrés 
Manso, y Norte, señora de Pliego. 
Tomo I.132, folio 29.

2. Tierra a Torrevieja, de 837 me
tros cuadrados. Linda Norte, Felipe 
Martín; Este, Eufemio de la Calle; 
Sur, Pablo Martín, y Oeste, Conde 
Montijo. Tomo 1.189, folio 3-

3. Tierra a la Fuente del Tío 
Bartolo, de 28 áreas y 29 centiáreas. 
Linda Norte, Bonifacio Sanz; Este, 
Mariano Manso; Sur, Sebastián Gar
cía, y Oeste, Alfonso Caviedades. 
Tomo 704, folio 214.

4. Tierra al pago de la Fuente del 
Tío Bartolo, de cuatro obradas y tres 
^cuartas, o una hectárea, 34 áreas y 36 
centiáreas. Linda Norte, Francisco 
Manso, Este, Nicasio Acebes, Esta
nislao García, Francisco Manso, Ber
nardina Gómez y Mariano Velasco; 
Sur, Evaristo Alvarez y Primitiva 
Acebes, y Oeste, camino del Pago. 
Tomo 1.307, folio 165.

5. Tierra al pago de las Conde
sas, de 56 áreas y 58 centiáreas. Lin
da Norte, camino de Carboneros; Es
te, Antonio Sánchez Merlo; Sur y 
Oeste, María^ Lastra Messia. Tomo 
1.622, folio 75- Valoradas en doscien
tas cuarenta y siete mil doscientas 
pesetas.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado, el día veinticuatro de abril 
próximo, a las once de la mañana, y 
se advierte a los licitadores que para 
tornar parte en ella deberán consig
nar previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
avalúo, sin cuyo requisito no serán 
^admitidos, ni tampoco se admitirán 

posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicha tasación.

Los títulos de propiedad no se han 
suplido y las cargas anteriores y pre
ferentes si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, .en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, y la certificación de cargas 
del Registro de la Propiedad se en
cuentra de manifiesto en esta Secre
taría.

Dado en Valladolid, a dos de mar
zo de mil novecientos setenta y tres. 
José María Alvarez Terrón.—El se
cretario, Felipe Moreno Mora.

Vio ^'SG-s ' i°°i“-i-o9‘

VALLAD,OLID. —NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistado, 
juez de primera instancia número 
dos de esta ciudad de Valladolid y 
su partido.

Hago saber: Que en el juicio de
clarativo de menor cuantía seguido 
en este Juzgado con el número 332 
de 1972, y del se hará mérito, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo dicen así:

«Sentencia. En la ciudad de Va
lladolid, a quince de enero de mil 
novecientos setenta y tres.—El ilus
trísimo señor don Luis Alonso Torés, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid, habiendo 
visto y conocido de los presentes 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, seguidos a instancia de don 
Emilio Gómez García, mayor de 
edad, casado, chófer y vecino de 
Puentenansa, representado por el 
procurador don Antonio Redondo 
Araoz, bajo la dirección del letrado 
don Mariano Vaquero, contra don 
Julián García del Sastre, mayor de 
edad, y vecino de Mata del Quinta
nar y don Juan Antonio Otero Ber
mejo, mayor edad, y vecino de Se
govia, éstos en situación de rebeldía 
procesal por su incomparecencia en 
los presentes autos; y contra la Com- 

I pañía de Seguros, «Italia, S. A.», con 

domicilio social en Madrid, repre
sentada por el procurador don-José 
María Ballesteros Blázquez, bajo la 
dirección del letrado don José Pas
cual Calleja, sobre reclamación de 
cantidad, y

Fallo: Que con estimación parcial 
de la demanda, debo condenar y 
condeno a don Julián García Sastre, 
don Juan Antonio Otero Bermejo y 
Compañía de Seguros «Italia, S. A.», 
a pagar solidariamente a don Emilio 
Gómez García, en la presentación en 
que comparece, la suma de quince 
mil seiscientas doce pesetas, sin liacer 
imposición de costas.—Así por esta 
mi sentencia, que dada la rebeldía 
de los demandados don Julián García 
y Juan Antonio Otero, será notifica
da a medio de edicto que se inserta
rá en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal, dentro del tér
mino que la Ley determina, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Alon
so Torés.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma a los demandados 
rebeldes, don Julián García del Sastre 
y don Juan Antonio Otero Bermejo, 
expido la presente.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario (ilegible)

1.298 —1.092

VALLADOLID.--NIJMERO- 3

Don Jesús González Cuenca, secre
tario del Juzgado de primera ins
tancia número tres de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo' 
número '¡os/7^i seguido por Aplica
ción de Sistemas Industriales, S. A. 
(A. S. I. S. A.), contra Sacopel, S. A., 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como siguen:

Sentencia.—En Valladolid, el nue
ve de febrero de mil novecientos 
setenta y tres.—-El magistrado don 
Rubén de Marino, juez de primera 
instancia número tres de este par
tido, habiendo visto los presentes
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autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por Aplicación de Sistemas Indus
triales, S, A., domiciliada en la plaza 
del Poniente, número 2, principal, de 
Valladolid, dirigida por el abogado 
don Benito Zafra y representada por 
el procurador don Santiago Gallego, 
contra Sacopel, S. A., domiciliada en 
Valladolid, Camino Viejo de Zaratán, 
Km. 1,5, declarada en rebeldía por 
su incomparecencia, sobre reclama
ción de cantidad dineraria; y

Fallo: Que mandando seguir ade
lante la ejecución despachada contra 
Sacopel, S. A., la condeno a que 
pague a la actora la cantidad de 
ochenta y siete mil ciento quince 
pesetas, importe de la cantidad re
clamada, más los intereses legales 
de dicha suma desde la fecha del 
vencimiento hasta el completo pago, 
y al abono de las costas procesales. 
Por esta sentencia, que se notificará 
por edictos a la parte demandada 
rebelde, si en el plazo de tres días 
no se pide por el actor la notifica
ción personal, lo mando y firmo.— 
Rubén de Marino.—Firmado y rubri
cado.

Concuerda bien y fielmente con 
su original a que me remito en caso 
necesario. Y en cumplimiento a lo 
acordado y para que sirva de notifi
cación al demandado rebelde, expido 
el presente en Valladolid, a catorce 
de febrero de mil novecientos setenta 
y tres; doy fe.—Jesús González 
Cuenca.

■ 5¿c>1-349-1.093

VALLADOLID__ NUMERO 3

Eíl imagisitrado don Ruibén de Manino, 
haice saiber:
Que en este Juzgado se íbraimitia in- 

oidenitfe de pobt^eza 59-73, promovido 
poir doña ViBiitaeión Moirleneia AinranK, 
mayor de edlad, casada y vecina de 
ValladOilid, calle Linaírtes, 31, represen
tada en tumo die oficio por el procura- 
dor dOn Feilipe Alonso Didlgado, con
tra dion Miguel C)staíl.aza Iriiarte, ma
yor de edad, casado, fontanero y en 
ignorado paraldeiro, en el que por poo- 
videncoa de 'esta fecha he acordado 
emplazar a expresado demandado, en 

'ignorado paradero, por medio de edic
tos, para que, en término de nueve 
días hábiles siguientes, pueda compa- 
recier en el incidente y contestar a ia 
demanda, apercibido, en otro cabo, 
de seguirse el incidente solamente con 
el señor abogado del 'Esitado.

Y para que tenga lugar lo acordado 
Se expide el presente en Valladolid, a 
dos de marzo de mil novecientos se
tenta y tres.—-Rubén de Marino.—El 
seorétario, Jesús González Cuenca.

1-179

VALLADOLID.^NUMERO 4

EDICTO

Don Antonio Amaya Gómez, magis- 
trado, juez de instrucción número 
cuatro de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita sumario ordinario, con el 
niúmero 47-72, sobre robo de trescien
tas mil pesetas, contra José Ramírez 
Jiiméneiz, Salud Rosillo Jiménez y Fer- 
mamdo Rosillo Jimémez, y en resolu
ción de esta fecha '.dictada, œ el mis
mo, he -acordado sean llamados Anto
nio y Pablo Pardo López, hijos de 
Manuel y de Elvira, naturales de Cas
trocalbón o de Ardón (León), para 
que, en término de diez días, compás 
rezcani, ante este Juzgado, para pres
tar declaración en relación con los 
cargos que contra ellos resultan, con 
ia prevención de que si no lo hacen* 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Dado en Valladolid, 'a catorce de 
febrero de mil novecientos setenta y 
tres.—Antonio Anaya Gómez.—El Se
cretario, Félix Olalla Mariscal.

780

MEDINA DE RIOSECO
CEDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
señor juez dle instrucción de esta ciu
dad' de Medina de Ríoseco y su panti- 
do judiiicial, en resolución de esta fe
cha, dictada 'en el cumplimiento de la 
certificación-ejecutoria de la Superio
ridad, registrada al número i de 1973, 
y dimanante del sumario numero 4 de 
1971, sobre imprudencia temeraria y 

omisión del deber de socorro, contra 
el hoy condenado Andrés García Pé
rez, de 23 -años de 'edad, soltero, obre- 
iro, hijo de Teófilo y de Justa, y nar- 
tural y vecino de Bolaños de Campos 
y cuyo último idomicilio lo tuvo en el 
Ayuntamiento de 'GUnltín (Lugo), y 
hoy en desconiocido paradero, se 're
quiere por medio de la priesente ail an
tes expresado 'condenado para que 
abone len concepto de indemnización 
a la perjudicada María Teresa García 
García, vecina de 'Roales de Campos, 
la suma de ciento cincuenta mil pe
setas, así como, en su día, las costas 
pirooesales causadas y que en lo suce
sivo se causen, bajo la prevenci'ón de 
que si lasí no lo hiciere le parará el 
perjuicio a que hay,a lugar en dere
cho.

Y a -fin de que le sirva de 'requeri
miento œ forma al lantes expresado 
penado dado su desconocido parad-e- 
ro, médiant-e su pubdicación en el 
“Boletín lOficial” de esta provincia y 
fijación en efl. tablón de anuncios de 
teste Juzgado, expi-do, firmo, rubrico y 
Siello la p'resente cédula 'de requeri
miento', con- el de- 'esta Secretaría de mí 
cargo, en la ciudad de Medina de 
Ríoseco, a veinte de febrero de mil 
novecientos setenta y 'traes.—El secre
tario judicial (ilegiblte).

901

ANUNCIOS NO OFICIALES
Habiéndoee extraviado dos recibos 

de ñan'Za, números 12903 y 6503170, 
de fecha, -ambos, 4 de diteiembre de 
1972, importante cada uno de ellos de- 
3.000 pesetas, constituidas por doña 
Crescencia Bártena Alonso, como dé-, 
pósito en el Ayuntamiento dé esta ca-. 
pital, para -re&po'nder de las obras de- 
a'cometida a la red de aicantarillad'O 
de las casas niúmero 45 de la callo 
Caballeada y 31 de la calle Zapadores, 
lo que Se publica a los efectos opor-. 
tunos.

Valladolid, 15 de miarzo de 1973.—■ 
Oresceinicia Barcena.

1.331—1.094

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAI,
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